PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE 164/2012
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE ANTEPROYECTO DE:
ORDENANZA
ARTICULO 1": Autorícese al Departamento Ejecutivo a prorrogar por 8 (ocho) años, a partir del vencimiento del acuerdo vigente, la concesión de la explotación de las instalaciones del ex -matadero municipal de esta ciudad a la firma "Frigosol S. R. L.".manteniéndose todas las condiciones, derechos y obligaciones que a la fecha se encuentran vigentes en el Convenio celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la firma concesionada el 16 de septiembre de 1994, el que fuera convalidado por Decreto Municipal 243/94 y refrendado por Ordenanza Municipal N 2 2319/94.
Fundamentos
Que como surge de la documentación acompañada, la firma Frigosol S. R. L. es concesionaria del ex - Matadero Municipal de 25 de Mayo desde el 17 de junio de 1994, habiendo accedido a tal situación jurídica por licitación pública. Que recientemente el titular de la firma ha solicitado la prórroga de la concesión referida.
Que en el lapso transcurrido desde el otorgamiento hasta la fecha el concesionario ha dado cumplimiento a la totalidad de las obligaciones a su cargo a tenor de lo estipulado en los convenios respectivos y otorga empleo a 33 familias de nuestra ciudad.
Que   asimismo   el   concesionario   ha   mantenido,   modernizado   y   ampliado   las   instalaciones
concesionadas con importantes inversiones económicas, optimizando así la operatividad de las mismas a punto tal que podemos afirmar que el ex - matadero municipal tiene una muy buena posición en faena y adecuación legal entre las plantas frigoríficas del Partido de 25 de Mayo.
Que también debe destacarse que, en todos estos últimos años, la empresa Frigosol S. R. L. no ha sido protagonista de situaciones de conflictividad laboral alguna ni tampoco ha producido, por su funcionamiento, situaciones de impacto ambiental en el medio.
Que también debe mencionarse que las autoridades sanitarias provinciales y nacionales han manifestado  continuamente  su   complacencia   por  las  condiciones  y  el  cumplimiento   a   las
normativas de la planta de referencia.
Que recientemente comenzó, en el predio mencionado, la construcción de una planta de faena de porcinos con fondos del gobiernos nacional y dirigida por el Municipio,  la cual si bien será concesionada a terceros, utilizará parte de las instalaciones del actual matadero de vacunos con la total colaboración de la firma Frigosol S. R .L ., lo que demuestra la actitud cooperativa de esta empresa con el interés comunitario general.
Que por todo ello se somete a la elevada consideración del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo el presente Anteproyecto de Ordenanza.
El presente será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno, de Obras Públicas y de
Promoción Económica.
Firman 

Ing. Rubén Mininno – Secretario de Obras Públicas.
Dra. Julieta Masague – Secretaria de Gobierno.

Dr. Mario Montecchia – Secretario de Promoción Económica.
Dra. Maria Victoria Borrego – Intendente Municipal.

